
DIARIO OFICIAL 755 

se ha hecho cargo de Jas prestaciones decretadas en dicha 
Ley ,parausosempleadas «fe esta áependenw 
cía. ,...$ 100.000.00 

Al Capítulo 127, artículo 2470. Para el pago.de vacacio-
nes no disfrutadas y en caso de cesantía (Ley 
7® de 1&31 y Decreto 1454 de 1938).; $ 20.000,00 

Aí Capítulo 127, artículo 2471. Para prestaciones sociales 
a ios empleados de la Auditoíla de los Ferroca-
rriles Nacionales . . . . . $ 5.000.00 

Al Capítulo 127, artículo 2472.- Para gastos 
extraordinarios e imprevistos de la Contralo-
ría $ 5.000.00 . 

Al Capítulo 127, artículo 2474, Para, pago de la prima de 
Navidad, de conformidad cón la Ley 45 de 
1945 $ 90.000.00 

ARTICULO 69 Los fondos que están depositados en el 
Instituto de Crédito Territorial y los que allí se depositen 
con destino a los barrios "Antonia Santos", "Cristóbal Co-
lón", y "Las Delicias", de Cali; "Alfonso López", de Popa-
yán; "Papular Obrero", de Buenaventura; - y de "Emplea-
dos y Obreros", de Tuluá, fondos, a los cuales se refiere el 
artículo 16 de la Ley 11 de 1947, y aquellos que puedan in-
corporarse en los Presupuestos Nacionales con similares 
propósitos, serán invertidos por el Instituto en las obras 
de urbanización, alcantarillado, acueducto, compra de te-
rrenos y demás de interés común de dichos barrios. Los 
fondos, a que se refiere este artículo-no tienen el. carácter 
de rotatorios, ni la inversión decretada aquí gravará los in-
muebles beneficiados con las "obras, aludidas. En los térmi-
nos dél presente artículo queda modificado - el citado ar-
tículo 16 de la Ley l l de 1947. -

ARTÍCULO 7? Esta,Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y siete .de noviembre :de mil nove-
cientos cuarenta y ócho. , 

El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ É.—El Presi-
dente de la Oámaia de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carfbs Bey—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
ríS G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá., 
noviembre veinticuatro de mil novecientos 

cuarenta y ocho. . 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO ÓSPINA PEREZ 

E,1 Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro, de Educación Nacional Pabló LOZA-
NO 'f- LOZANO—El Ministro de Obras Públicas,. Luis Igna-
cio ANDRADE. 

LEY 52 DE Í94g (NOVIEMBRE 24) 

por la cual se declara reserva nacional la sierra denomina-
da "La Macarena", en la Intendencia del Meta, y se crea la 

Estación Biológica "José Jerónimo Triana". 

Ei Congreso de Colombia .. 

decreta: " 

ARTICULO 1? Declárase como reserva nacional el terri-
torio de la sierra denominada "La Macarena", situada en. 
la Intendencia del Meta. 

ARTICULO 2? La sierra "La Macarena" servirá como re-
serva biológica natural para estudios de ciencias naturales, 
y en ella se establecerá, como sección dei Instituto de En-
feímedades Tropicales "Roberto Franco", una Estación de 
Biología que llevará, Cl nombre del naturalista colombiano 
José Jerónimo Triana. 

ARTICULO 3? El Gobierno Nacional queda facultado pa-
ra contratar o aceptar la cooperación de entidades'cientí-
ficas' nacionales o extranjeras que deseen avanzar estudios 
de ciencias naturales en la reserva biológica "La Maca-
rena", 

ARTICULO 49 En el Presupuesto Nacional, se apropiarán 
las partidas para el funcionamiento de la Estación Bioló-
gica "Lá Macarena". 

A&TiPULO. Facultase al Gobierno 'Nacional ,parat re-
gla«efíiai> la presente Ley, que regirá, desde su'sáiición; y 
para, fijar, de áeuefdo con el Instituto Geográfico Militar, ; 
los limites dé la sierra "La Macarena". 

Dada-en.Bogotá, a diez y siete de noviembre de, mil nove- ; 

cientos cuarenta y ocho. . 

' Síí»fceside»te d e l - S e n n a o , c a i z t o í r 
í j l . j í iwtotóte 4© la .Cámara, de -
B feMAi í í p r ^Z^E l Secretario- del- Senadp; Ca*fos.s¥r: 1tef¿ . 

El Secretario de Ja Cámara de Representantes/ Ignacio 
Amarís GoftzáJez. -

República de Colombia—Gobierno Nacional—-Bogotá, 
noviembre veinticuatro de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

. Él Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Mar ía" 
-BERNAtr-El Ministro dé Higiene, Jorge - BEJARANO. - * 

LEY §8 DE 1948 (NOVIEMBRE 24} 

por la cual se reforma la Ley 119 de 1943 y se dictan 
ostras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

. ARTICULO 19 LOS artículos 1? y 29 de la Ley 119 de 1943 
�quedarán así: * 

"Destínase exclusivamente, y por el término de 20 años, 
a partir de la presente fecha, para la reconstrucción de la 
ciudad, de Barbacoas, destruida por los incendios de 1933 
y 1943, el monto total del producido del impuesto sobre 
venta de oro físico que la Nación recauda por concepto, ele 
explotaciones de metales preciosos en el Municipio de Bar-
bacoas (Depaítameíito de Nariño). 

ARTÍCULO 29 Los valores que resulten a favor del Muni-
cipio de Barbacoas, de acuerdo con el artículo, anterior, se 
consignarán en el Banco de la República o en la Agencia 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero que pu-
diera establecerse en Barbacoas, quedando una u otra en-
tidad crediticia cón el carácter de recaudador depositario ; 
de ellos. , -

ARTICULO 39 Los Valores que se recauden por tal con-
cepto y los ya- recaudados, serán invertidos en su orden, a 
medida que vayan ingresando, así: el 50% para la cons-
trucción de casas particulares desaparecidas en cada uno 
,de los dos incendios, guardándose la debida compensación 
proporcional; el 10% para un barrio popular de personas 
indirectamente afectadas en los dos incendios; y el 40% 
restante, para las obras públicas. . 

ARTICULO 4° Las obras públicas i de que trata la parte 
final del artículo anterior, se atenderán en el siguiente cri-
den: acueducto, alcantarillado, relleno de la ciudad, espe-
cialmente de la z,ona. incendiada, energía eléctrica hidráu-
lica, edificio para escuela de niñas,. una casa campesina 
con capacidad para 2ÓÓ "personas, ampliación del Hospital 
de San Antonio, matadero público, conclusión del Palacio 
Municipal, malecón Santander y un teatro municipal. 

ARTICULO 59 Autorízase al Instituto de Crédito Terri-
torial para jeonstruír en el plazo máximo de dos años, las 
viviendas de los damnificados. y dél barrio popular, para 
lo cual podrá aceptar como, garantía hasta el 30% de la 
participación otorgada.al Municipio por la presente Ley. -

ARTICULO 69 El artículo 49 de la Ley 119 de 1943, que-
dará así: i 

"El Municipio' de Barbacoas, y en su nombre la Junta de 
la Reconstrucción, . previos � los requisitos legales, podrán 
contratar con cualquiera de los bancos particulares del país 
ó-con las entidades, oficiales , o semioficiales» de crédito-,ó 
instituciones de fomento, contratos ó empréstitos parciales 
o totales hasta por un valor de quinientos mil peso? 
'($ 500.000), para la inmediata ejecución de las obras pú-
blicas enumeradas, quedando la Nación obligada a respal-
dar estos compromisos y el que se celebre cón el Instituto 
de Crédito Territorial, y a responder de ellos, si los fondos 
ingresados én el término de la Ley fueren insuficientes, y 
sirviendo tambiéi; para ellos como garantía el mismo auxi-
lio, propo'rcionálmente y las obras proyectadas y construí" 
das." , 

ARTICULO' 79 El artículo 59 de la Ley 119 de 1943, que-
dará así; 

"El sistema de reconstrucción será de material incom-
bustible como concreto, bloques de cemento, ladrillo u otros 
similares, en lo; referente a muros y cimientos, y la Junta 
de Reconstrucción determinará sus condiciones, la forma 
de indemnizar a. íps damnificados haciendo' uso para ello 
de facultades, y funciones definidas por el Contralor Ge-
neral de la República, quien supervigilará la administra-* 
ción de los dineros y las trabajos de la reconstrucción, por 
medio de empleado por él nombrado. 

PARAGRAFO.- La Junta quedará integrada por el Al-
calde Municipal'; ?uh representante del Concejo Municipal y 
p-ft. reí)£es'ent&nt¡e'.designado pór el Contralor., General de-1* 

: República., .. 


